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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2018-00253-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 19 de Julio de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de E.P.S. SANITAS contra 
ADRES 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:    MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Apoderada Sanitas:  GIMENA MARÍA GARCÍA BOLAÑOS 
Apoderado ADRES: ANGIE KATHERINE PINEDA RINCÓN  
Apoderado MinSalud: JOAQUÍN ELÍAS CANO VALLEJO 
 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través  de la plataforma TEAMS. 
 
Revisadas las diligencias, es del caso Obedecer y cumplir lo dispuesto por el Superior 
en auto de fecha de 26 febrero de 2021 y en consecuencia, ADMITIR EL 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA efectuado por la demandada ADRES, respecto de las 
sociedades GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS S.A. – GRUPO 
ASD S.A., CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. y SERVÍS OUTSOURCING 
INFORMÁTICO S.A.S. que conforman la UNIÓN TEMPORAL NUEVO FOSYGA 2014. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se ordena NOTIFICAR personalmente a las llamadas 
en garantía GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS S.A. – GRUPO 
ASD S.A., CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. y SERVÍS OUTSOURCING 
INFORMÁTICO S.A.S. que conforman la UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014, por 
intermedio de sus representantes legales o quienes hagan sus veces y, correrles 
traslado por el término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
notificación, para que por intermedio de apoderado judicial contesten el llamamiento. 
 
Para lo anteriores efectos, proceda la parte demandada ADRES a efectos de surtir la 
notificación de las llamadas en garantía, haciendo uso de los medios electrónicos de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 
 
Permanezcan las diligencias en secretaria, hasta que se finalice el término del traslado 
otorgado a las llamadas en garantía o culminen los seis meses con que cuenta la 
demandada para su notificación en los términos del artículo 66 del CGP. Cumplido lo 
anterior, désele ingreso Despacho para su continuación. 
 
Las partes quedan legalmente notificadas en estrados. 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe el 
acta por: 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
JUEZ 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

SECRETARIA 
 

La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia. 
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JPRA 

DURACIÓN: 00:06:52 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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